
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No.   779 

Proceso:  Verbal  

Demandante: Alexander Valencia Mosquera y otros 
Demandado: Clínica Santa Sofía del Pacifico S.A 

Radicación:  76-109-31-03-003-2021-00069-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 83, 84, 90 y 368 del C. G. del P. y además este Despacho es 

competente para conocer de la misma dada su naturaleza y cuantía, el 

Juzgado: 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal, interpuesta por 

ALEXANDER VALENCIA MOSQUERA, identificado con la C.C. No. 

1.028.186.502 y ANDRI YOHANA ROMERO VICTORIA, identificada con la 

C.C 1.149.186.378 y en representación de sus hijos JUAN DAVID 

VALENCIA ROMERO, LUZ AIDEE ROMERO VICTORIA y JHON WILMAR 

VALENCIA ROMERO, en contra de la CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL 

PACIFICO, identificada con NIT 900.228.989 debidamente representada 

legalmente, ubicada en la ciudad de Buenaventura. 

 

SEGUNDO: A esta Demanda, désele el trámite previsto en el art. 368 y 

siguientes del C.G. del P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a la demandada CLÍNICA 

SANTA SOFÍA DEL PACIFICO, identificada con NIT 900.228.989, en la forma 

prevista en el art. 290 y 292 del C.G. del P., corriéndoles traslado de la 

demanda por el término de veinte (20) días. (Art. 368 y 369 del C.G.P. y el 

art. 8 del Decreto Presidencial 806 de 2020). 

 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al apoderado 

judicial HELEODORO RIASCOS SUAREZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.242.278 y con tarjeta profesional No. 44.679 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



Erick Wilmar Herreño Pinzon 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Valle Del Cauca - Buenaventura 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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